
Nombre contratista Nombre del Representante Legal

¿Cuál?

OTRO ¿Cuál?

Favorable Desfavorable Otro

Favorable Desfavorable Otro

ACUERDO 6: (Código de Zonificación)

NUEVA:

ANTIGUA:

LOCALIZACIÓN DE EQUIPAMENTOS

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN, REPARACIÓN, MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN DE INSTALACIONES Y REDES SERVICIOS PÚBLICOS

INSTALACIÓN DE ELEMENTOS DE ENLACE URBANO: PUENTES PEATONALES, PASOS SUBTERRANEOS, ETC.

CONSTRUCCIÓN Y REHABILITACIÓN DE ANDENES, PARQUES, PLAZAS, ALAMEDAS, SEPARADORES, VIAS PEATONALES, ETC.

TIPO DE TRÁMITE: (Según Decreto 1469 de 2010)

Alcaldía Local

Otros

EJECUTORA DE  LA OBRA

PRESENTACIONES AL COMITÉ TÉCNICO ASESOR DE PATRIMONIO

Correo Electrónico:

SECTOR DE INTERES CULTURAL

SECTOR ANTIGUO

SECTOR DE DESARROLLO INDIVIDUAL

SECTOR DE VIVIENDA EN SERIE

¿Cuál?

¿Cuál?

¿Cuál?

PARA USO EXCLUSIVO DEL INSTITUTO DISTRITAL DE PATRIMONIO CULTURAL

UPZ: (Nomre y Número)

Fecha____________

Fecha____________

Sesión____________

Sesión____________

1. Solicitud suscrita por el contratista (Ejecutor de obra) indicando dirección donde se ejecutara la obra, barrio, descripción de las actividedes a desarrollar

2. Registro fotograficó del área a intervenir

3. Plano de localización de la intervención que incluya norte, cotas, eje, nomenclatura

4.Copia del contrato suscrito entre la empresa ejecutora y la Entidad contratante (Alcaldías Locales, IDU, Empresa de Servicios Públicos

DOCUMENTACIÓN ANEXA

CONCEPTO

CONCEPTO

Dirección: (Según Boletin de Nomenclatura)

La presentación de la totalidad de los planos debe ceñirse a los especificado en la publicación: "Guia y Estandares para el desarrollo gráfico del proyecto", expedido por el 

Consejo Nacional de Arquitectura y sus Profesionales Auxiliares en Colombia, la Sociedad Colombiana de Arquitectos (Presidencia Nacional y Bogotá D.C y Cundinamarca, 

y la Asociación Colombiana de Facultades de Arquitectura, y lo establecido en el Decreto 1272 de 2009.

PLANO DE LOCALIZACIÓN: Se debe presentar el Plano de Localización con la subdivisión predial de la manzana donde se circunscribe el proyecto de intervención. 

Adicionalmente deberá registrar los perfiles de cada una de las vías que la circundan, acotando los anchos de vías y andenes y antejardines en caso de que los hubiese.

En la totalidad de los predios debera indicar nomenclatura.

PLANOS DE PROPUESTA DE INTERVENCIÓN: Se debe presentar planos de la propuesta de intervención en una escala legible, los cuales deben contar con planos de 

planta, cortes y detalles constructivos, especificaciones técnicas.

En los planos se deben especificar los niveles, cotas, ejes, sistema estructural, materiales de acabado, estacionamientos numerado, proyección de vacios, sentido y 

numeración de los pasos de las ecaleras, y el uso asignado a cada uno de los espacios de la edificación.

RÓTULO: Debe contener como mínimo la dirección del área a intervenir, contenido, firma del profesional responsable con número de la matricula profesional, firma del 

propietario, escala, fecha y numeración de los planos.

OBSERVACIONES:

10. Planos de la propuesta de intervención

Nota 1. EL ESTUDIO DEL TRÁMITE SOLICITADO SOLAMENTE SE INICIARÁ UNA VEZ LA TOTALIDAD DE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA ÉSTE COMPLETA

INSTRUCTIVO DE PRESTACIÓN DE PLANOS

6. Copia de la cedula de ciudadanía del Representante Legal de la empresa ejecutora. Si se trata de una persona jurídica : Consorcio, Union Temporal, etc, copia del 

documento de constitución y cédula de lños representantes legales. 

7. Poder para actuar, debidamente autenticado, si quien presenta y tramita la solicitud no es el representante legal de la empresa contratista.

8. Memoria descriptiva de la spropuesta de intervención, que incluya las condiciones actuales del área a intervenir (Vegetación, tipo de acabado actual, presencia de 

placas, lajas o sardineneles en piedra, etc) y las condiciones técnicas de la ejecucción.

9. En el caso de la obra a ejecutar sea contratado por la Alcaldía Local debe incluirse: Acta de Posesión, Resolución de nombramiento, CC del Alcade Local

11. Toda la informaciónplanimétrica y fotográfica en medio digital.

       La fotográfica en archivos JPG y la planimétrica en archivos JPG YDWG

5. Copia de la licencia de excavaciones vigente, expedida por el IDU. Si aplica la excepción contemplada en la Resolución 170 del 28 de marzo de 2011, expedida por 

el IDU, no se requiere licencia de excavación.
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